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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientosdela provincia. Año37‘50 pts. 
tos demás: trimestre 1125; semestre 22'50; afio 45 \
hiraojero: » 18 ; » 33'75; »>

Las suscripciones, cuyo papo es adelantado, so 
solicitarán en la Subdlreeclón del Hoaplelo Prn- 
'rlnelaJ, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
inm. 99; donde deberá dirigirse toda la corresponden
cia administrativa re'erente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendií el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las certas que contengan valores deberán ir.certifl- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después do transcu
rríaos cuatro días desde su publicación, sólose ser
virán al precio de vent», o >eaa SBcéntlmoe Io f  
del año corriente y a BO los de antefieres.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Siete y medio céntimo* por palabra. Al ori
ginal acompañara un sello móvil de 50 céntimos por 
cada inserción.

Los anú ocios bliligados el pago, sólo ae Inserta
rán previo abono o cuando haya persona en la ca
pital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio McpmpaEará uu ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tiene derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

Él Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicm,

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Peninsula. islas adyaosutes, Canarias y te- 
witonos de Africa sujetos a la legitiaoión peninsular, a los veinte dias 
e^iRl) promxdSaoióu’ sl on ellas no dispusiese otra. cosa. (Código

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias pura la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
olas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 
ue noviembre de 1887).

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i BOLgriN Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responpabili- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona,dos orde- 
f nado mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
* de cada semestre.

Pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
S. M. fil Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Beina 

Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el Principe de As
turias e IntantoB, Continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real fathilia. — ^Gaceta 30 junio 19201.

A LOS SUSCRITORES
iMy Los señores suscritores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono terminó en fin de! pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
ASOCIACIONES.—Circular.

, _ Cumpliendo lo dispuesto en Real orden del Ministerio del 
Trabajo, fecha 24 del actual, «Gaceta» del 25, se publican a 
continuación las listas del Censo electoral social, correspon
diente a esta provincia, para que en un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente de su inserción, puedan los intere
sados dirigir por escrito al Instituto de Reformas Sociales 
(Pontejos, 2, Madrid), las reclamaciones que estimen pertinen
tes, completar los datos omitidos y presentar los documentos 
que proceda.

Lo que se hace público en este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1920.
EL GOBERNADOR,

El Marqués de Algara de Gres.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y ACCIÓN SOCIAL

SECCIÓN DE ASOCIACIONES

Censo Electoral Social de la provincia de Zaragozn
formado con arreglo a la R. O. de 30 de óctuhre de 1919.

(De loa grupos omitidos en les listes no hay entidades que hayan solicitado justificadamente la incln^ión).

TÍTULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD
FECHA 

de constitución.

Número 
d?

BOCIOS.

Número 
de 

obreras

•ROPO l.° — Explotación de minas, salinas y can- 
tiras. Aguas subterráneas Fábricas siderúr
gicas y metalúrgicas en general.

ib
• < j

p"1 vi

ENTIDADES PATRONALES
Minas v ferrocarril de Utrillas.............................. Zaragoza.......................... .. 80 marzo 1900 .. . .

GRUPO 2.® — Trabajo de los metales.
ENTIDADES ODRERAS

Sindicato obrero metalúrgico ........ . • ... 9Q7 ' • -

GRUPO 3.° — a) Industrias textiles, b) Industrias 
del vestido y del locado, o) Industrias de lujo. 
Juguetería. Relojería.

ENTIDADES OBRERAS
Sindicato femenino de la aguja ..................... .. .
Sindicato de modistas ............................................. .

Zaragoza ..........................
Idem .... ...................
Idem............. . .'

9 octubre 1910, .. >00
83

►

Sociedad de obreros sombrereros. . ■.. ..... z1 • y 85 »

GRUPO 4.°--a) Industrias de transportes, b) pro
ducción y transmisión de fuerzas físicas.

ENTIDADES PATRONALES
Gremio de propietarios de caballerías de trans

porte.... - ............................................................
ENTIDADES OBRERAS

Le Unión Ferroviaria: Sindicato M. Z. A. Sec
ción de............... ...............................................

Federación nacional de los ferroviarios espa
ñoles: Sindicato de la Compañía del Norte. 
Sección de .. . ....................-.......................

Sindicato católico de los ferroviarios españo
les: Sección de................  . ...

Zaragoza .... ................. 25 agosto 1910 :. .

(jicie^bre 1^912 .

noviembre 1912 ..

2 junio 1914 • • • • •
10 julio 1919. ...

340 »■

>

»

Calulvypd ........... . ...

Zaragoza..........................

Idem .... ............ ■................

200

Ak
Sociedad de obreros de la fábrica del gas de .. Idem........................   . 48 » ,.

GRUPO 6.° — a) Agricultura en general, b) Ga
nadería. o) Industrias forestales y agrícolas, d) 
industrias de la alimentación. * •

ENTIDADES PATRONALES
Gremio de labradorés.............................................
Sindícete tigMeota........................................................

> ' 
Uncastillo.......................

•Üi

19 beptíemVre 1912 ..

3 febrero <907 . - .
20 noviembre 191 o .

1 febrero 1,915 . . ..
29 mayo 1919 .............

4 abril 1911........ .. ..
27 mayo 1916.............
25 junio 1909 .............
8 octubre 1913 ....

179
» 
►

Sindicato agrícola de la Asunción de la Virgen 
Id. Id...............................................-...............

Velilla de Ebro .............  
Villanueva de Gállego . 
Zuefa .. ..........................  
Ñovallas.............................

1

Id. Id. católico .................... ..
Id. católico agrario.................................... ..
Id. agrícola.................................................
Id. Id................................ .......................

»

Santa Cruz de Grío ..
Luna..................................
Calatorao. ... ...............

44
144

»
»

Id. Id. del Santísimo Cristo de . . 115
id Id................... . ......................................... San Mateo de Gállego . 190 »
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TÍTULO DE LA ENTIDAD , LOCALIDAD
FECH A 

de constitución.

Sindicato agrícola
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
|d, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

de San Lamberto . 
calóliqo ..............   •

de Ntra. Sra. de La Sagrada, 
....................  • • • •

católico

católico ................. ..................
católico ....................................
de San Roque .......................... 
católico de . ..........................
católico de ..........................  
de............. . .................... .. • • •
Ñ^ra. Sra. del Buen Acuerdo 
católico de ......... . ..
de San Martín ............. ,...

Id.
Id.
Id.

Id............................................... ............. .
ti:

católico agrlcoladel Sant.m® Misterio.
agrícola.................................................. t

palatayud... .:...........
Caspe............. ..  •
Torrijo de la Cañada .. 
Pozuel de Ariza ........... 
Magallón............. ..............  
Boquiñeni .......... 
Monzalbarba ................. 
Urriés...............................  
El Burgo de Ebro .. .. 
Santa Isabel.... ..... 
La Almolda..........
Cabanas de Ebro ..... 
)Monlerde . . ....... ..........  
Alfajarín.......................
Munébrega ... . ...................  
Mera . ..............
^eciñena .j. a j . 
’uentes de Jiloca..........  
Adróla .......... • •, •.

Lituénigo ...............  
Gailur............................... 
Moverá..............................  
Gallocanta... .. ................  
Farlete ....... .. . ..........  
Belchite............................  
Ñonaspe............ .. •• 
El Ruste.................. ......
pgea de los Caballeros. 
Almonacid de la Cuba 
Tarazón» ........................

Caja rural............................................................ ............
Cámara agrícola oficial de ... ................ ...........
IK^jpento Agrariq (Cámara agrícola oficial) ,..
Casa de ganaderos.... ...................................................
Gremio dé confiteros-pasteleros y cereros ..,.

ENTIDADES OBRERAS
Sociedad de obrerps y similares d¿t campó...
Sociedad Centro obrero del campo............. ... . .. -
Sociedad instructiva de obreros azucareros y 

similares de ......... ... ................................

Daroca .... 
páriñehú .. 
Ainzón .... 
Calatayud . 
tauste .... 
Zaragoza . 
Idem..........

19 marzo 1909 ...........
23 marzo 1908 ..

7 septiembre 1919..
21 noviembre 1916 ..
19 septiembre 1907
15 abril 1908 . ...
12 octubre 1916. ..
23 febrero 1919 ...
22 abril 1908 . .. .

1 enero 1911......
16 agosto 1919.........
13 abril 1913.............
11 marzo 1917 .. ..
26 octubre 1909 .. -.
18 enero 1915 ,....
27 marzo 1918...........
17 junio 1916. . ..
31 enero 1919...........

25 julio 1909 .......
10 febrero 1908.. .
16 noviembre 1918 .
3 abril 1919 .. .. ■
2 septiembre 1908

30 abril 1916...........
6 noviembre 1906 
y agosto 1908 ....
1 enero 4910.........
5 abril 1907-------

26 marzo 1914. •. •
20 diciembre 1909
12 febrero 1908 .. ■ 
24 noviembre 1912 
26 febrero 1907.. .

8 marzo 1915.........
3 agosto 1897 . .

Número 
de 

flocioa.

Númere 
de 

obreree.

. 310 »
250 >

51 1
38

180
82 »
97 >

106 >
114

56
55

127
64
40
51
40

265
116

248
108
49
70
76

185
45

104
54

457
382
200
170
143
202
688

33

»

6RUP0 7.° — a) Industrias químicas, b) Industrias 
eléctricas, o) Industrias relativas a letras artes 
y ciencias, d) Industrias varias no incluidas en 
les grupos I.® al 8.®

ENTIDAD8S OBRERAS
Sindicato obrero del arte del libro.....................
Sindicato de dependientes de fotografía y si

milares . . .. .. .. . ...........................................
Sindicato obrero de oficios varios.......... .. ...........

GRUPO 8.® — Comercio.
ENTIDADES PATRONALES

Asociación de dueñps de cafés................. .. ............
fe^fapi¿>n patronal de comerciantes e in

dustriales . . ................................ .... .........
Sociedad gremial de vinos, aguardientes y ca

sas de comidas . . . .................  •
Asociación de comerciantes de ultramarinos 

y comestibles «La Defensa Comercial» . ..
ENTIDADES OBRERAS

<El Porvenir», Agrupación general de obreros 
. camareros, cocineros y sus similares.......

Sindicato de dependientes y empleados del co
mercio y de la ihdtfstrla... ... , .

Longares............... • •
Mara............... .. ... .

Alagón ............................ .

2 febrero 1918.........
28 mayo 1917 ...........

5 febrero 1916 ..

42
12

200

Zaragoza................  •• 17 junio 1909. ...... 80

12 octubre 1912.. . 28

Zaragoza , .• 26 junio 1909 .. .... 209

Zaragoza .......................... 27 diciembre 1915 .. 12

30 noviembre 1912. 2.000

Idem................................... 1 octubre 1904 . 250

28 febrero 1904 ........ 120

Zaragoza .......................... 18 septiembre 1699. 310

Idem.................................. 20 mayo 1909........... 550
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SECCIÓN CUARTA
lnMum le teendii eo la p?0Tim aa togott.

El Recaudador provincial, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 18 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recauda
dores auxiliares para las zonas 3.a de Calatayud y 2.e 
de Ateca, a D. Plácido Vicente Crespo y D. Luis Po
zo Francia, y Agentes para el cobro de certificaciones 
contra particulares en esta capital, a D. Alejandro Can- 
mellón y D. Antonio Velázquez. '

Al propio tiempo ha dejado sin efecto el de D. Leo
nardo Menés Miñana, que prestaba sus servicios en la 
3.a zona de Calatayud.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 24 de junio de 1920. — P. el Tesorero, 
Ubaldo López.

SECCIÓN QUINTA

5.* COIflANDANCIA OE TROPAS DE SANIDAD MILITAR
Relación nominal de lae clases e individuos de la expresa

da, en situación de reserva, del reemplazo de 1915, que 
han pasado la revista anua], con expresión do sus re- 
resid encías.

Alcainc Gracia Liborio, residente en Zaragoza.
Alcalá Sigüenza Joaquín, id.
Alcolea Hernández Santiago, id.
Alonso Inúñez Raimundo, id.
Aparicio Lobera Sebastián, id.

•• Aznar Romeo Pedros id.
Aznárez Terán Ricardo, id.
Cerdán Aguado José, id.
Díaz Alcrudo José, id.
Di- z Cimorra Angel, id.
Domínguez Langarita José, id.
Beilé López Gregorio, id.
Bierge Asó Julio, id.
Blasco Berón Mariano, id.
Blasco Ruiz Mariano, id.
Boseh Pegueroles Juan, id.
Espeita Ciña José, id,
Esteban Lorente José, id.
Fébrel Gado Casto, id.
Fuste! Lozano Mariano, id.
García Carnicer Pedro, id.
Garralnga Ola vería Emilio, id.
Gávara Cortés José. id.
Gil Par io Francisco, id.
Gil Sedé Mariano, id. ,
GhiCia Palomar Emilio, id.
Gracia Sanz Juan, id. ’
Gracia Siero Bruno, id,
Gurumeta Lecina Antonio, id.
Hernández Valero Lacio, id.
¡Fiarte Romeo Cruz, id.
Iturbe Martínez Agustín, id.
Jiménez Zueco Dionisio, id.
Las Domingo Alberto, id.
Lope Onde Francisco, id.

. López y López de Uribe Esteban, id.
Marco Nicolás Ramón, id.
Marqueta N. Aurelio, id. ■
Martin G acia Lucio, id.
Mainar Duplá Jesús, id.
Méné 6 mal Blas, id.
Mestre Beltrán Julián, id.
Minguilióu Pascual José, id.
Miñana Vilianueva Manuel, id.
Moite Gracia Valero, id.
Muñoz Aguarón José, id.
Oliver Oliver Manuel, id.
Ondé Osanova Francisco, id .

Puyol Maserico Leopoldo, id.
Rubio Aliaga Félix, id.
Ruiz Lasarcas Eusebio, id. ■
Ruiz Miguel Pedro, id.
Ruiz Tejero Quintín, id.
Sánchez Pardos Julián, id.
Sarto Belza Emiliano, id.
Serrano Andrés Antonio, id.
Simón Malo Julio, id.
Sola Redrado Santiago, id.
Soravilla Villafranca Prudencio, id.
Soria Navarro Urbano, id. •
Talayero Lite José, id.
Vidal Jorriana Gregorio, id.
Zuñ’ga Anta Juan, id.
Rodríguez Bello Jesús, id.
Alonso Domínguez Bartolomé, en Epila.
Artt-zo Moliner Alfonso, en Utebo.
Baquedano Mordaces Joaquín, en Campillo de A^ 
Bnquero Colás Pascual, en Montañana.
Castellón Alvareda Vicente, en Caspe.
Clemente Melús Martin, en Calatayud.
Cascolla Conde D onisio, en Boquiñeni.
Coscolla Jiménez Ramón, id.
Coteró Giacia Pascasio, en Gallar.
Cuartera Adán Lorenzo, en Tabuenca.
Cuello Lobaco Felipe, en Cadrete.
Chueca Lumbreras José, en Tabuenca.
Diez Ijalba Julián, en Cariñena.
Díaz Liso Florencio, en Aguilón.
Domínguez Castillo Valerio, en Belmente. 
Domínguez Navarro Mariano, en Torrellas. 
Barao Almenara Florentino, en Casetas. 
Barruti" Berlín Fermín, en Tauste.
Bernad Bosque Angel, en Castejón de Valdejaíá.
Cambra Bardagí José, en Garrapinillos. 
Canales Larraz Julio, en Langa. ■
Fragó Casanova Julián, en Gallar.
García Maza Graciano, en Belmente.
Gómez Lázaro Jesús, en Alarba.
Gómez Monforte Pedro, en Encinacorba. 
Guillén M guel Evaristo, en Villar dq los Navarros. 
Isern Mustienes Andrés, en Encinacorba.
Jiménez Ballesta Antonio, en Borja.
Jober Bidaller Francisco, en Mequinenza, 
LacamLrii Mplarde Ramón, en Calatayud. 
Loperena Escobar Germán, en Boquiñeni. 
López Veiutemilla Francisco, en Novallas. 
Mainar Pérez Miguel, en Herrera.
Malléu Moreno Mario, en Muríllo de Gállego.
Maleo Emperador Mariano, en Boquiñeni. 
Mayoral Cano Mariano, en Villamayor. 
Milláu Franz Tomás, en Nonaspe.
Molinos Sarria Pablo, en Magallón.
Monterde Tejero Francisco, en Aguarón. 
Moreno Fraguas Jesús, en Fayón.
Pa ed<-s Dolado Máximo, en Las Cuerlaa.
Perez Ortnbia Eliseo, en Tarazona.
Pola Longás Eduardo, en Tauste.
Rubio Perez Pedro, en Belmente.
Ruiz Ruiz P> imitivo, en Arat da de Moncayo. 
Sainz Gil Aurelio, en Tierga. " 
8. Juan Azcona Eladio, en Ma|eján.
Sánchez Abanto Antonio, en Tobed. 
Sancho Marcea Pedro, en Tabuenca. 
Santa Cruz Expósito Román, en Alcalá de Moncayo, 
Santolaya Barrio Florentino, en Pedrola. 
Serrano Calvo Miguel, en Calatorao.
Besé Muñoz Casimiro, en Quinto.
To cal Manrique Silverio, en Calatayud.
Ventura L>ca-ta Antonio, en Torrellas.
Zaera Serres Ramiro, en Calatayud.
Germáj Vilianueva Alonso, en Alfajarín.
Hilario Herna Alares, en La Almunia.
Diotiis Arcillero Jesús, en Aguilón.
Manera Navarro Vicente, en Magallón.
Pue'0 Rubio Francisco, en Zaragoza. 
(raizoz Iruzun Joaquín, id. ■ • 
Lafuente Gilmán José, id.
García Erdozaín Cosme, id.

Imprenta del Hospicio.


